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Resolución Ministerial Nº 344-2016-PRODUCE 
Se designó al Director General de la Oficina General de Recursos Humanos como 
responsable de remitir las ofertas de empleo del Ministerio de la Producción al Programa 
“Red Cil Proempleo” del Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.  
 
Resolución Ministerial Nº 345-2016-PRODUCE 
Se designó al Director de la Dirección de Políticas de Desarrollo Productivo y Formalización 
de la Dirección General de Políticas y Regulación del Despacho Viceministerial de MYPE e 
Industria y a la señora María Antonieta Paliza Huerta, profesional de la Dirección General de 
Extracción y Producción Pesquera para Consumo Humano Directo del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura, como representantes titular y alterno, 
respectivamente, del Ministerio de la Producción ante la Comisión Multisectorial Permanente 
para coadyuvar con la implementación y puesta en funcionamiento de la Ventanilla Única de 
Turismo-VUT. 
 
Resolución Ministerial Nº 346-2016-PRODUCE 
Se designó a la señora Rosa Francisca Zavala Correa, Directora General de la Dirección 
General de Sostenibilidad Pesquera  del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura y 
a la señorita Graciela Eloina Milla Gonzales, profesional de la citada Dirección General, 
como representantes titular y alterna, respectivamente, del Ministerio de la Producción ante 
la Comisión Multisectorial de naturaleza permanente para el seguimiento y la evaluación de 
las medidas adoptadas en el marco del acuerdo denominado “Consenso de Montevideo 
sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe”, creada por Decreto Supremo 
Nº 051-2016-PCM. 
 
Resolución Ministerial Nº 347-2016-PRODUCE 
Se designó al Viceministro de MYPE e Industria y al señor Klebert Romeo Sotomayor 
Espinoza, profesional de la Dirección General de Sostenibilidad Pesquera del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura, como representantes titular y alterno, 
respectivamente, del Ministerio de la Producción ante la Comisión Multisectorial de 
naturaleza permanente, que depende del Ministerio de Cultura, denominada Comisión 
Multisectorial para la Salvaguardia y Revalorización de los Conocimientos, Saberes, y 
Prácticas Tradicionales y Ancestrales de los Pueblos Indígenas u Originarios, creada por 
Decreto Supremo Nº 006-2016-MC. 
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Resolución de Dirección Ejecutiva Científica N° 254-2016-IMARPE/DEC 
Se aceptó la renuncia presentada por el señor Sergio Eugenio Miranda Flores al cargo de 
confianza de Secretario General del Instituto del Mar del Perú – Imarpe y se designó al 
Economista Godofredo Federico Cañote Santamarina en el mencionado cargo. 
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Si desea mayor información, puede ingresar al link de la página web del Diario Oficial El Peruano: 
www.elperuano.com.pe, en donde podrá visualizar el texto completo de las Normas Legales. 
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